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a la radio o la televisión, en razón de necesidad o 
utilidad pública, en periodo electoral, ante el Jurado 
Electoral Especial – JEE y de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 24.1 del artículo 24 del Reglamento sobre 
Propaganda Electoral, Publicidad Estatal y Neutralidad en 
Periodo Electoral, aprobado mediante la Resolución Nº 
0112-2025-JNE.

Se exceptúan de las delegaciones previstas en los 
literales b) y c) del presente artículo, las licencias que se 
celebren con: i) personas naturales o jurídicas públicas 
o privadas extranjeras; ii) con los Ministerios del Poder 
Ejecutivo y iii) con los titulares de otras entidades públicas.

Artículo 11.- Delegar en el/la Director/a de la Dirección 
Técnica, las siguientes facultades y atribuciones:

En materia administrativa:

a. Suscribir, modificar y/o resolver convenios, en 
representación del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú, para la implementación de retransmisoras 
del IRTP; a excepción de aquellos a celebrarse con 
instituciones (públicas y privadas) extranjeras y los 
Ministerios del Poder Ejecutivo.

Artículo 12.- Disponer que las delegaciones de 
facultades y atribuciones autorizadas mediante la 
presente resolución, tienen vigencia desde día siguiente 
de la publicación de la misma en el Diario Oficial El 
Peruano, hasta el 31 de diciembre de 2026.

Artículo 13.- La delegación de las facultades, así 
como la asignación de responsabilidades a que se refiere 
la presente resolución, comprende las atribuciones de 
decidir y resolver, pero no exime de la obligación de 
verificar y cumplir con los requisitos legales establecidos 
para cada caso.

Artículo 14.- Disponer que los servidores a quienes 
se les delega las facultades materia de la presente 
resolución, informen trimestralmente a la Jefatura 
institucional, respecto de las acciones realizadas en el 
ejercicio de las facultades delegadas.

Artículo 15.- Remitir copia de la presente resolución 
a los Jefes/as de Oficina y Directores/as a quienes se les 
ha delegado facultades mediante la presente resolución, 
así como a todos órganos de la entidad del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Artículo 16.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en la sede digital del Instituto Nacional de 
Radio y Televisión del Perú (www.gob.pe/irtp), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CINTHIA VANESSA RAMIREZ SANTILLANA
Jefa Institucional
Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú

2478044-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Aprueban transferencia financiera del 
FISSAL a favor de unidades ejecutoras, para 
el financiamiento de prestaciones de salud 
y administrativas

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 000016-2026-SIS/J

La Victoria, 16 de enero del 2026

VISTOS:

El Oficio Nº 022-2026-SIS-FISSAL/J del Fondo 
Intangible Solidario de Salud; el Memorando Nº 
000036-2026-SIS/OGPPDO de la Oficina General de 

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
el Informe Legal Nº 000020-2026-SIS/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Seguro Integral de Salud - SIS es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de Salud, 
constituido en una Institución Administradora de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) pública, en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 7 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento Universal en 
Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2014-SA 
y modificatorias, con las funciones de recibir, captar y/o 
gestionar fondos para la cobertura de las atenciones de 
salud o que oferten cobertura de riesgos de salud, bajo 
cualquier modalidad;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 31 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29344, “Las 
enfermedades de alto costo de atención que no están 
incluidas en el PEAS pueden ser financiadas para la 
población bajo el régimen subsidiado y semicontributivo 
con el Fondo Intangible Solidario de Salud (FISSAL). El 
listado de las enfermedades que serán aseguradas deberá 
ser definido previamente por el Ministerio de Salud”;

Que, el artículo 36-A del Reglamento de Organización 
y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado 
por Decreto Supremo Nº 002-2016-SA, establece que el 
FISSAL es un órgano desconcentrado del Seguro Integral 
de Salud – SIS, que ejerce sus funciones, competencias 
y responsabilidades funcionales en condición de IAFAS y 
de Unidad Ejecutora;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1163, Decreto Legislativo 
que aprueba disposiciones para el fortalecimiento del 
Seguro Integral de Salud, señala en el numeral 2.3 del 
artículo 2 que el FISSAL está facultado para financiar 
las atenciones de las enfermedades de alto costo de 
atención, enfermedades raras y huérfanas, de acuerdo 
a los listados aprobados por el Ministerio de Salud 
mediante resolución ministerial, así como procedimientos 
de alto costo; asimismo, establece en su artículo 4 que 
la transferencia de fondos o pagos que efectúe el SIS 
requiere la suscripción obligatoria de un convenio o 
contrato, pudiendo tener una duración de hasta tres (3) 
años renovables;

Que, en concordancia con ello, mediante el artículo 
12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1163, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 030-2014-SA y sus 
modificatorias, se establece que “El Seguro Integral de 
Salud (SIS) suscribe convenios con las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) públicas, 
Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (UGIPRESS) públicas, Gobiernos 
Regionales, Instituciones Administradoras de Fondos 
de Aseguramiento en Salud (IAFAS) públicas, para la 
transferencia de fondos o pago por las prestaciones de 
salud y administrativas que se brinden a sus asegurados”;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 325-2012/
MINSA, se aprueba el Listado de Enfermedades de Alto 
Costo de Atención (LEAC), y se dispone que los gastos 
generados por la atención de las enfermedades de 
alto costo de atención serán financiados por la Unidad 
Ejecutora 002 del Seguro Integral de Salud – Fondo 
Intangible Solidario de Salud – FISSAL, de conformidad 
a lo previsto en la Ley Nº 29761, Ley de Financiamiento 
Público de los Regímenes subsidiado y semicontributivo 
del Aseguramiento Universal en Salud;

Que, asimismo, a través de la Resolución Jefatural Nº 
093-2015/SIS se aprueba el Listado de Procedimientos de 
Alto Costo a ser financiados por la Unidad Ejecutora 002 
del Seguro Integral de Salud – Fondo Intangible Solidario 
de Salud – FISSAL, que incluye: Trasplante de Medula 
Ósea, Trasplante Renal y Trasplante Hepático; y con 
Resolución Ministerial Nº 230-2020-MINSA se aprueba el 
Documento Técnico: Listado de Enfermedades Raras o 
Huérfanas;

Que, el numeral 76.2 del artículo 76 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que las 
transferencias financieras que se pueden efectuar durante 
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la ejecución, se autorizan y regulan en las Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público;

Que, a través del literal l) del numeral 13.1 del artículo 
13, de la Ley Nº 32513, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, se autoriza al SIS, de 
manera excepcional, a efectuar transferencias financieras 
para el financiamiento del costo de las prestaciones de 
salud brindadas a los asegurados al SIS;

Que, asimismo, los numerales 13.2 y 13.3 del artículo 
13 de la Ley Nº 32513, establecen que las transferencias 
financieras autorizadas en el numeral 13.1 se realizan, 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la oficina de presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, y debe publicarse 
en el diario oficial El Peruano; siendo la entidad pública 
que transfiere, responsable del monitoreo, seguimiento 
y cumplimiento de los fines y metas para los cuales se 
transfirieron los recursos, los cuales, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autoriza su transferencia conforme lo previsto en el citado 
artículo;

Que, el numeral 48.1 del artículo 48 de la Ley Nº 
32513, dispone que el presupuesto asignado al pliego 
SIS durante el Año Fiscal 2026, financia la continuidad 
de las políticas de Aseguramiento Universal en Salud 
dispuestas por los numerales 2.1 y 2.2 del artículo 2 y 
los numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 046-2021, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas extraordinarias y urgentes en materia económica 
y financiera para fortalecer el Aseguramiento Universal 
en Salud en el marco de la Emergencia Nacional por la 
COVID-19, modificado mediante Decreto de Urgencia Nº 
078-2021, para lo cual los numerales antes mencionados 
del referido Decreto de Urgencia mantienen su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2026;

Que, con Resolución Jefatural Nº 002-2020-SIS-
FISSAL/J, se aprueba la Directiva Administrativa Interna 
Nº 001-2020-SIS/FISSAL, “Directiva Administrativa para el 
Cálculo de la Transferencia y Liquidación de los Recursos 
Financieros otorgados a las Unidades Ejecutoras por las 
Prestaciones de Salud y Administrativas brindadas a los 
Asegurados del Seguro Integral de Salud, con cobertura 
FISSAL”, que establece los criterios técnicos para realizar 
el cálculo de la transferencia financiera y liquidación de 
las prestaciones de salud y administrativas brindadas 
a los asegurados del SIS con cobertura FISSAL, en el 
marco de los convenios suscritos o normativa vigente;

Que, el SIS, el Fondo Intangible Solidario de Salud 
y las Direcciones de Redes Integradas de Salud, las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y los 
Gobiernos Regionales han suscrito convenios y adendas 
para el periodo 2025-2027, con el objeto de brindar y 
financiar las prestaciones de salud y administrativas de 
los asegurados SIS;

Que, mediante el Oficio Nº 022-2026-SIS-FISSAL/J, 
el Jefe del FISSAL, solicita la aprobación de la propuesta 
de transferencia financiera por el importe total de S/ 
446,443,197.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 00/100 
SOLES) para el financiamiento de las prestaciones de 
salud y administrativas brindadas a los asegurados al 
SIS con cobertura FISSAL correspondiente al calendario 
enero 2026, conforme al detalle del Anexo Nº 1 “Pliego 
135 – Seguro Integral de Salud - Unidad Ejecutora 002 – 
1423 Fondo Intangible Solidario de Salud Transferencia 
Financiera – Recursos Ordinarios - Calendario enero 
2026 - Financiamiento de Prestaciones de Salud – I 
tramo según Marco Presupuestal”, Anexo Nº 2 “Pliego 
135 – Seguro Integral de Salud - Unidad Ejecutora 002 – 
1423 Fondo Intangible Solidario de Salud - Transferencia 
Financiera – Recursos Ordinarios - Calendario enero 2026 
- Pago de prestaciones administrativas (por expediente) – 
financiamiento de prestaciones tercerizadas” y del Anexo 
Nº 3 “Pliego 135 – Seguro Integral de Salud - Unidad 
Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible Solidario de 
Salud Transferencia Financiera – Recursos Ordinarios 
- Calendario - enero 2026 - Pago de prestaciones 
administrativas (por expediente) – financiamiento de 
traslado de paciente oncológico estable (TPOE)”;

Que, el FISSAL sustenta su solicitud en el Informe 
Conjunto Nº 002-2026-SIS-FISSAL/DIF-CRRM-AAL con 
Proveído Nº 014-2026-SIS-FISSAL/DIF y el Memorando 
Nº 010-2026-SIS-FISSAL/DIF de la Dirección de 
Financiamiento de Prestaciones de Alto Costo del 
FISSAL; el Memorando Nº 016-2026-SIS-FISSAL/OPP e 
Informe Nº 001-2026-SIS-FISSAL/OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del FISSAL; y el Proveído 
Nº 004-2026-SIS-FISSAL/OAJ que hace suyo el Informe 
Nº 004-2026-SIS-FISSAL/OAJ-JAVD de la Oficina de 
Asesoría Jurídica del FISSAL;

Que, mediante el Memorando Nº 000036-2026-
SIS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS emite 
opinión favorable de disponibilidad presupuestal para 
continuar con el trámite de aprobación de la transferencia 
financiera solicitada por la Unidad Ejecutora 002 FISSAL 
– calendario enero 2026; conforme a lo solicitado por el 
FISSAL;

Que, mediante el Informe Legal Nº 000020-2026-SIS/
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre la 
base de lo opinado por el FISSAL y sus órganos técnicos 
y de apoyo, y la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del SIS, 
considera legalmente viable que la Jefa del SIS, en su 
condición de Titular del Pliego, emita la resolución jefatural 
que apruebe la transferencia financiera, a favor de las 
unidades ejecutoras descritas en los anexos adjuntos al 
Oficio Nº 022-2026-SIS-FISSAL/J, para el financiamiento 
de las prestaciones de salud y administrativas que se 
brindan a los asegurados SIS con cobertura FISSAL, 
en mérito a los convenios y adendas suscritas, 
correspondiente al calendario enero 2026;

Con el visto del Jefe del Fondo Intangible Solidario de 
Salud; de la Directora General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional; 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; de la Secretaria General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 32513, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2026; Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; Reglamento de 
Organización y Funciones del SIS, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2011-SA, modificado por Decreto 
Supremo Nº 002-2016-SA; y en el Decreto Legislativo 
Nº 1163, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 
para el Fortalecimiento del Seguro Integral de Salud y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 030-
2014-SA y sus modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Transferencia Financiera 
de la Unidad Ejecutora 002 – 1423 Fondo Intangible 
Solidario de Salud – FISSAL hasta por la suma de S/ 
446,443,197.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 00/100 SOLES), 
con cargo a la Fuente de Financiamiento 00: Recursos 
Ordinarios, a favor de las unidades ejecutoras descritas 
en los anexos que forman parte integrante de la presente 
resolución, para el financiamiento de las prestaciones 
de salud y administrativas, en mérito a los convenios y 
adendas suscritas.

Artículo 2.- Los recursos de la transferencia financiera 
autorizada en el artículo 1 de la presente resolución no 
podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son autorizados; los que están 
sujetos a monitoreo, supervisión y liquidación financiera, 
según corresponda.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano, y la resolución y 
sus anexos en el portal institucional del Seguro Integral de 
Salud (http://www.gob.pe/sis).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZULMA ANAYA CHACÓN
Jefa del Seguro Integral de Salud

2478019-1
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